
CONSEJO ANDALUZ DE CC.DD.LL.

A/A SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIENES CULTURALES

CONSERJERIA DE CULTURA

JUNTA DE ANDALUCÍA

EL CONSEJO ANDALUZ DE ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE DOCTORES Y  LICENCIADOS  EN  FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS, ante la resolución de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se acuerda someter a información pública el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, quiere mediante el presente documento presentar,

ALEGACIONES

CORPUS LEGISLATIVO DE CARÁCTER NACIONAL Y DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO IGNORADO POR LOS REDACTORES DE DICHO REGLAMENTO.

-Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

-Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.
-Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, 
-Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio…

-Constitución Española en sus artículos 14, 20,35 y 38.

CONSIDERACIONES INICIALES AL BORRADOR DEL DECRETO.

1) Si bien entendemos que se nos ha entregado dicho texto dentro de los plazos legales establecidos para alegaciones, la Administración debe entender que un elemento tan sensible como este debe ser valorado cuidadosamente por el colectivo de profesionales. Esto incluye la cantidad necesaria de reuniones del colectivo con intercambio de opiniones para poder alcanzar un consenso. Estamos seguros de que el propio proceso de redacción del borrador ha sido arduo y ha necesitado del trabajo y el acuerdo de un grupo de personas de la Consejería de Cultura; pónganse en la situación del nuestro Colegio que agrupa a casi doscientos cincuenta profesionales distribuidos en tres provincias. En atención a este razonamiento, esperamos que estas alegaciones sean el punto inicial de un diálogo entre la Administración y los arqueólogos profesionales para consensuar esta normativa.

2) Echamos en falta una reflexión previa por parte de los redactores de este texto sobre el grado de cumplimiento, así como las consecuencias de la aplicación del reglamento anterior en los siete años que ha estado vigente. El contenido del borrador nos pone de manifiesto que este trabajo previo no se ha realizado.

3) Apreciamos que este texto avanza en la filosofía del anterior de aumentar las competencias de la Administración con respecto al Patrimonio Arqueológico, planteamiento con el que coincidimos, sin embargo dichas competencias requieren también responsabilidad. No es razonable que ésta se descargue sobre arqueólogos y promotores (como se argumentará en las alegaciones) ni que deje de ser respaldada por la cantidad necesaria de personal para hacer frente a la misma por parte de la Administración. En estos momentos en que el personal contratado de forma precaria en los últimos años está viendo como se extinguen sus contratos, nos choca que se plantee un texto que abunda en el control de la Administración sin existan visos de la existencia de ese respaldo de técnicos. Lamentablemente la experiencia nos indica que en la contradicción existente entre los medios humanos y materiales y  los fines establecidos en leyes y reglamentos siempre salen perdiendo los administrados a todos los niveles, e incluso el propio Patrimonio Arqueológico. 

Insistimos pues, una vez más, en una de viejas reivindicaciones de nuestro colectivo; que exista una proporcionalidad entre los medios y las cargas de trabajo que genera y debe generar una gestión eficaz y responsable del Patrimonio Arqueológico de nuestra comunidad. De antemano conocemos la invocación a la coyuntura económica actual como justificación improbable de un problema que precariza a todo un colectivo profesional y entorpece con plazos administrativos insalvables el desarrollo de nuestra comunidad, para a pesar de todo dejar grandes lagunas de desprotección para nuestro Patrimonio Arqueológico, que como sabemos es un recurso finito. A causa de esta Crisis (sustantiva) no se atiende ahora dicha necesidad, sin embargo tampoco en tiempos de bonanza se tuvo en cuenta en su dimensión real. Como ejercicio les proponemos sentarnos a calcular el coste que tendría dotar a la Consejería de Cultura de los medios para desarrollar correctamente sus atribuciones y luego compararlo con otras partidas de gasto de la Administración. No nos cabe duda de que el resultado de este análisis nos indicará que la cuestión no es que no sea posible, si no que ni ha sido ni es prioritario  solventar este problema. En suma, para abordar está profundización en el control administrativo sobre las intervenciones arqueológicas consideramos que es necesario realizar un ejercicio sereno y realista de las necesidades que ello implica. 

4) Nos preocupa el tono general coercitivo que expresa el documento hacia los profesionales. Por desgracia en todos los colectivos los hay buenos y malos, esto se aplica tanto a arqueólogos como funcionarios, políticos, etc. No obstante en nuestra profesión no disponemos de patente de corso alguna que nos habilite permanentemente para dirigir intervenciones arqueológicas. Al contrario, cada proyecto está individualizado y requiere su propia autorización, llegando incluso a solicitársenos en cada intervención el currículum y el título universitario como si éste fuera a menguar o aquel pudiera desaparecer. Cuando nos autoriza una intervención, la Administración entiende que estamos capacitados para realizarla. ¿Por qué considerar al profesional como sospechoso habitual de fraude y picaresca? Somos los arqueólogos profesionales quienes realizamos más del 90% de las intervenciones arqueológicas de nuestra comunidad, quienes estamos en contacto directo con empresarios y promotores, quienes rendimos cuentas de que materiales y contextos son documentados, en suma, la primera línea de la gestión del Patrimonio Arqueológico. ¿Vale la pena  este planteamiento de enfrentamiento que lleva a la desconfianza mutua? Existen modelos de trabajo en nuestra comunidad que potencian tanto la suspicacia que emana del borrador como un relación de complementación entre la Administración los profesionales. Les animamos a comparar los resultados. 

ALEGACIONES AL ARTICULADO DEL BORRADOR DE REGLAMENTO

TÍTULO V PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

Artículo 114. Concepto. 

Forman parte del Patrimonio Arqueológico los bienes muebles o inmuebles de interés histórico, susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, incluyendo los contextos y los estratos, que hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en las aguas interiores, en el mar territorial o en la plataforma continental. Asimismo, forman parte de este Patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la historia de la humanidad y sus orígenes y antecedentes. 

Art. 114. Planteamos la posibilidad de incluir los paisajes culturales como parte del Patrimonio Arqueológico incluido en este artículo. Con respecto a las actividades paleontológicas el presente reglamento vuelve  a servir de cajón de sastre para estas actividades. ¿Si el patrimonio paleontológico está ampliamente recogido en nuestra Ley de Patrimonio, por qué no se reglamenta específicamente? Desde el punto de vista del presente reglamento proponemos el límite del Cuaternario para la inclusión de  actividades en las que tenga competencia el presente reglamento.

CAPÍTULO I Régimen jurídico de los bienes arqueológicos y hallazgos casuales 

Sección 1ª Naturaleza jurídica de los bienes arqueológicos 

Artículo 115. Naturaleza jurídica de los bienes arqueológicos. 

1.  Son bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía todos los objetos y restos materiales que posean los valores que son propios del Patrimonio Histórico y sean descubiertos como consecuencia de excavaciones, remociones de tierra, obras o actividades de cualquier índole o por azar, así como por el uso de detectores de metales u otras herramientas o técnicas que permitan localizar restos arqueológicos, tanto en superficie como en el subsuelo, así como en las aguas interiores, en el mar territorial o en la plataforma continental, todo ello de acuerdo con la legislación del Estado. 

2. Se entiende por restos materiales no sólo los restos arqueológico sino también el conjunto de estratos, tanto en superficie como en el subsuelo, así como en las aguas interiores, en el mar territorial o en la plataforma continental, donde se encuentran los objetos arqueológicos y que contiene la información histórica necesaria para su estudio mediante metodología arqueológica. 

3.  Se considera de utilidad pública la ocupación de los inmuebles necesarios para la realización de actuaciones arqueológicas financiadas o subvencionadas por parte de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 

4.  Cuando se trate de prospecciones arqueológicas necesarias para la formación del proyecto o el replanteo de una obra pública, será de aplicación el artículo 108.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

Art. 115.3. Entendemos que este artículo hace referencia a la limitación del derecho de propiedad recogido en el artículo 33.3 de la Constitución que a su vez se desarrolla en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. Sin embargo nos gustaría que se nos explicara cómo y en qué casos se aplicará este artículo.

CAPÍTULO III Actividades arqueológicas. 
Sección 1ª Disposiciones generales 

Alegamos contra la totalidad de este título en general por:

1: Por la manifiesta incongruencia de rechazar el reconocimiento profesional de la actividad arqueológica  y de los arqueólogos, desde hace más de 20 años, a la par que se reglamenta. Siendo un reconocimiento no ya indirecto sino directo y explicito al arrogarse la potestad de decidir quiénes son y que características curriculares tiene un arqueólogo, cual es su trabajo y cuáles son sus obligaciones. No obstante, en ningún momento se indica por parte de la administración cuáles son sus derechos, estos brillan por su ausencia.

2: No se ha tenido en cuenta para la redacción del capítulo de Actividades Arqueológicas otras legislaciones nacionales en vigor. El desprecio a las leyes de carácter nacional especialmente a la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como, el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.., así como, la propia Constitución, nuestro primer texto en derecho que es vulnerado en diversos articulados del futuro reglamento, evidencian que la redacción de un texto legislativo por parte de la Consejería de Cultura que obvia de esa manera otras legislaciones vigentes es tan evidente, que raya en lo absurdo así como en lo ridículo.
3: En la más que discutible redacción de este borrador, en relación al procedimiento administrativo de autorización de las diferentes Actividades Arqueológicas, hacen que en algunos casos el cumplimiento de este reglamento sea cuestionable. Lo que en la realidad del día a día, se convierte en flaco favor al Patrimonio Histórico-Arqueológico dado que puede llegar a ser más práctico su destrucción que pasar por el trámite administrativo de autorización de la actividad arqueológica, en función de los plazos que se marca la propia administración independientemente de la duración de la actividad. 


Caso ejemplarizante: autorización para sondeos arqueológicos en un solar, 
duración de 
la actividad, un día (incluso una mañana), la Administración se 
marca tres meses de 
plazo para responder o no, y dar autorización de la 
actividad….

· ¿Asume la Administración competente en materia de Patrimonio Histórico los costes inherentes a los retrasos producto del trámite administrativo? 

· ¿Asume la Administración competente en materia 
de Patrimonio Histórico la manutención del profesional y su familia el 
tiempo que tardará en autorizarle a trabajar un solo día?

4: Mostramos nuestra disconformidad general con el reglamento dada la utilización de las leyes por parte de la administración de manera coercitiva y aleatoria, utilizando y enunciando articulados de la Ley 30/92, para enumerar e informar exclusivamente las obligaciones de los profesionales de la arqueología colegiados, no obstante, no se citan articulados de la ley para dar a conocer sus derechos a los mismos, ciudadanos al fin y al cabo.  Es más, haciendo gala de agravios comparativos, en articulo 117, a los descubridores de hallazgos casuales se les informa de sus obligaciones y en el 118, de este mismo reglamento de sus derechos. 

Entendemos que según este reglamento, los profesionales de la arqueología no tienen derechos, pudiendo ser considerados ciudadanos de segunda, para una administración que utiliza el trabajo de investigación  y su fruto científico, con la justificación y el amparo de que los objetos con los que trabajamos son propiedad del Estado aunque la financiación siempre o en su mayor parte, sea privada, lo cual hace que sea un negocio redondo para la administración pública, que además discrimina a los profesionales que lo llevan a cabo. Lo que nos lleva a denunciar un abuso de poder por parte de la administración sobre los arqueólogos profesionales y entes privados que financian las intervenciones arqueológicas.

SEGUNDA.- MODIFICACIONES/ACLARACIONES Y/O PROPUESTAS A LOS DIVERSOS PRECEPTOS DEL BORRADOR DE ORDEN.- 

Las correcciones, aclaraciones y/o propuestas que sugerimos son las siguientes:

TÍTULO V
Sección 1ª 
Disposiciones generales 

Artículo 124. Modalidades de actividades arqueológicas. 

Las actividades arqueológicas, tanto terrestres como subacuáticas, se clasifican de la siguiente manera: 

1. Excavación arqueológica, entendida como la remoción de tierra y el análisis de estructuras realizados con metodología científica, destinada a descubrir e investigar toda clase de restos históricos-arqueológicos o paleontológicos, así como los componentes geomorfológicos relacionados con la historia de la humanidad y sus orígenes y antecedentes. Explicar la competencia entre paleontólogo y arqueólogo.
Las excavaciones arqueológicas pueden, a su vez, eliminar  o precisar más claramente presentar los siguientes tipos: 

a) Excavación arqueológica extensiva. Es aquélla en la que predomina la amplitud de la superficie a excavar, con el fin de permitir la documentación del registro en su contexto espacial y la extracción científicamente controlada de los vestigios arqueológicos o paleontológicos. Hasta agotar registro dada la problemática que se ha producido en la investigación.
b) Sondeo arqueológico. Es la remoción de tierra en la que predomina la profundidad sobre la superficie a excavar, con la finalidad de documentar la secuencia crono-estratigráfica del yacimiento o en su caso bien inmueble perteneciente al patrimonio histórico. Hasta agotar registro dada la problemática que se ha producido en la investigación
c) Análisis arqueológico de estructuras emergentes o verticales. Es la actividad dirigida a la documentación de las estructuras arquitectónicas que forman o han formado parte de un inmueble. 

Entendemos que las catas geológicas y geofísicas que se realizan para los estudios de cimentaciones de edificios y que son previas a la intervención arqueológica han de ser informadas por la administración y tratadas como una actividad arqueológica. En función de los preceptos expuestos y en virtud de la Ley 20/2007 han de considerarse como actividades arqueológicas, sin contar con  los daños en los registros estratigráficos que ocasionan.

2. Prospección arqueológica, entendida como la exploración superficial y sistemática realizada con metodología científica, sin remoción de tierra, dirigida al estudio, investigación o detección de vestigios arqueológicos o paleontológicos. Se consideran prospección arqueológica los estudios de carácter geofísico y de teledetección así como todos aquellos que sirvan para el fin descrito. ¿Con recogida de bienes muebles?
3. Control arqueológico de movimientos de tierra, consistente en el seguimiento de las remociones de terrenos realizadas de forma mecánica o manual, con objeto de comprobar la existencia de restos arqueológicos o paleontológicos y permitir su documentación y la recogida de bienes muebles. Tendrán la consideración de control arqueológico de movimientos de tierra las inspecciones de los trabajos de dragados de fondos subacuáticos. Se considerarán controles arqueológicos las limpiezas de yacimientos arqueológicos que lleven aparejada cualquier remoción de tierra. A efectos de  su autorización, cualquier toma de muestras en yacimientos arqueológicos tendrá la consideración de control arqueológico. 

Insistimos, entendemos que las catas geológicas y geofísicas que se realizan para los estudios de cimentaciones de edificios y que son previas a la intervención arqueológica han de ser informadas por la administración y tratadas como una actividad arqueológica. En función de los preceptos expuestos y en virtud de la  Ley 20/2007,   han de considerarse como actividades arqueológicas, sin contar con  los daños en los registros estratigráficos que ocasionan.

En el control arqueológico de los movimientos de tierra, y al objeto de garantizar la efectividad de dicho control, el ritmo y los medios utilizados deberán permitir la correcta documentación de las estructuras inmuebles o unidades de estratificación, así como la recuperación de cuantos elementos muebles se consideren de interés por parte de la dirección arqueológica. Se podrán paralizar de forma puntual los movimientos de tierra durante el período de tiempo imprescindible, Imprescindible no sino el necesario o que considere la dirección arqueológica, para su registro adecuado.

Arts. 124.2, 124.4 y 124.6 Entendemos que las intervenciones de estudio y documentación gráfica de yacimientos, el estudio de materiales arqueológicos así como es la reproducción y estudio de arte rupestre son actividades que puede realizar el arqueólogo sin vulnerar el principio de presencialidad en las intervenciones, siendo compatibles simultáneamente con otra intervención de excavación, control de movimientos de tierra o prospección. Proponemos que se aplique esta compatibilidad en el nuevo reglamento.

Art. 124.7 En intervenciones motivadas por haberse obviado la cautela se suele plantear de modo complementario a otras cautelas una intervención de  análisis y documentación de perfiles arqueológicos para valorar la afectación de la obra al registro arqueológico. ¿Quedaría este tipo de intervención incluido en esta modalidad?

Artículo 125. Proyectos Generales de Investigación Arqueológica. 

1. Los Proyectos Generales de Investigación Arqueológica son documentos de carácter básico Un proyecto de estas características, no puede ser básico, amén de ser ilógico aplicar el léxico de proyectos arquitectónicos y sus definiciones en un contexto de proyectos arqueológicos, donde se explicitan los objetivos de investigación histórica, conservación y difusión en un ámbito territorial determinado. 

2. Los Proyectos Generales de Investigación Arqueológica deberán contener los criterios y las estrategias generales de investigación, justificando especialmente su adecuación a la tutela, y la metodología que regirán las actuaciones sobre bienes pertenecientes al patrimonio arqueológico que los desarrollen. 

3. Los yacimientos, zonas arqueológicas, áreas geográficas concretas o conjuntos históricos y ciudades e inmuebles de carácter histórico y arqueológico, donde se produzcan frecuentes intervenciones arqueológicas y los incluidos en la Red de Espacios Culturales deberán contar con uno o varios Proyectos Generales de Investigación, en función de las características y ámbitos de los mismos y en coordinación con los instrumentos urbanísticos. 

4. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico promoverá la redacción de los Proyectos Generales de Investigación Arqueológica, cuando lo considere conveniente y en función del punto 3 para mejorar la investigación científica o la valorización de ámbitos territoriales concretos en relación a su tutela. Tendrá que promoverlo también a causa del peligro, los daños y el posible deterioro al patrimonio arqueológico.

5. Los Proyectos Generales de Investigación Arqueológica tendrán una duración máxima de seis años. Este plazo podrá ser prorrogado como máximo por un periodo igual a la duración originaria. Para solicitar esta prórroga, cuyas razones deberán motivarse en cada caso, será imprescindible haber presentado toda la documentación administrativa y científica referida a la investigación ejecutada hasta ese momento.

Art. 125.3 No entendemos el uso de “deberán” en referencia a los proyectos de investigación dentro de un reglamento, ya que si bien en la Ley de indican los principios y procedimientos generales, un reglamento debería indicar de manera concreta como se aplican estos. En su actual redacción, aparte de la idea reseñada, nos plantea dudas acerca de cómo quedará protegida la propiedad intelectual de los arqueólogos dentro del marco de dichos proyectos de investigación.

Artículo 126. Autorización de actividades. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, la realización de cualquier actividad arqueológica requerirá autorización previa de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. Asimismo, deberán ser objeto de autorización los Proyectos Generales de Investigación Arqueológica y las actividades contenidas en ellos. 
2. La autorización de los Proyectos Generales de Investigación Arqueológica y de las actividades arqueológicas a que se refiere el artículo 124 de este reglamento se regirá por el procedimiento establecido en la sección siguiente. 

3. La autorización para la realización de actividades arqueológicas se concederá sin perjuicio de la obligación de obtener las demás autorizaciones o licencias necesarias en aplicación de la legislación urbanística, de prevención de riesgos laborales u otra cualquiera de carácter sectorial, así como del cumplimiento de cualquier otro requisito exigible por la legislación vigente. Asimismo, se requerirá, conforme a lo dispuesto en el artículo  54.3  de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, la autorización previa de la propiedad de los terrenos, que deberá acreditarse en la documentación presentada. 

4. La autorización a que se refiere el apartado primero de este artículo será sustituida por el visado previo del proyecto, a efectos de comprobar su idoneidad técnica y conceptual, en el supuesto de que las actuaciones sean promovidas por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. Mediante Orden de la citada Consejería se establecerán los contenidos y el procedimiento por el que se sustanciará dicho visado.

¿Quien como y de que manera realizará ese visado?

Art. 126.3 viene a regular en exceso los requisitos para la obtención  de la autorización para la realización de actividades arqueológicas, y viene a imponer requisitos que no son propios de la actividad, y que vienen implícitas en otras normas. Así se incrementa el volumen de requisitos administrativos que no le son propios al profesional de la arqueología y los supedita a autorizaciones de otras administraciones que no tienen competencia para regular esta actividad. Este Colegio propone como alternativa que se redacte el párrafo alegado remitiendo genéricamente a las normas que sean de obligado cumplimiento dependiendo del trabajo que se realice. 

Artículo 127. Actividades arqueológicas independientes.
1. Se considerarán actividades arqueológicas independientes y, por lo tanto, quedarán sometidas a expedientes de autorización distintos, las que se desarrollen en un mismo emplazamiento o inmueble, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que el promotor sea distinto en cada una de ellas. 

b) Que las actuaciones que motiven la actividad arqueológica obedezcan a proyectos distintos, aunque el promotor de las obras sea la misma persona. 

c) Que entre el inicio de una actividad arqueológica y otra se haya dictado resolución de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico paralizando las actuaciones, revocando una autorización de actividad arqueológica u ordenando la adopción de medidas urgentes para garantizar la conservación de los vestigios arqueológicos que obligue a la redacción de un nuevo proyecto. 

2. Se considerarán igualmente actividades independientes, las realizadas en emplazamientos suficientemente alejados como para impedir la presencia efectiva en cualquiera de ellas del director, con independencia de que el promotor de las obras y la propiedad de los terrenos coincidan. 

3. No obstante, a criterio de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, podrá considerarse como una única actividad arqueológica a efectos de su autorización, la intervención arqueológica compleja que incluya dos o más modalidades de las previstas en el artículo 124 de este Reglamento, siempre que formen parte del mismo proyecto de actividad arqueológica como fases o etapas diferentes de éste. 

4. Se considerará una actividad arqueológica independiente la que estando impuesta por una resolución de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, especificando las previsiones referidas a la conservación o remoción de los bienes inmuebles hallados y su afección al proyecto de obras que generó la actividad, se vaya a realizar fuera del periodo de vigencia de la actividad, o por persona distinta a la que la ha dirigido o que la cautela impuesta no sea la realización de un control de movimientos de tierra. Puede dar lugar al libre criterio a disposición de decisiones no científicas para la toma de según qué resolución final.

Art. 127.1 Es posible que en una misma parcela puedan coincidir dos promotores simultáneamente o bien que un promotor desarrolle dos proyectos distintos al mismo tiempo (por necesidades de la obra). Nos parece de mayor interés por economía administrativa y por calidad de los resultados que si se trata de una acción sobre una parcela en un momento concreto, independientemente de los proyectos y los promotores, exista la posibilidad de que sea un arqueólogo el que desarrolle unitariamente un proyecto.

127.2 El uso de adverbios tan interpretables como “suficientemente” en un reglamento plantea una gran inseguridad para quienes tenemos que regirnos por él. Entendemos el sentido de la norma y planteamos que estos casos estén sujetos a un solo procedimiento bajo la forma de acumulación de expedientes con la cantidad de técnicos y proyectos que sean necesarios en función de la entidad de la intervención.

127.3. de la redacción de este artículo se desprende que existe una clara arbitrariedad, dado que deja a criterio de la Consejería elementos que son esenciales para el buen fin de la intervención arqueológica. Este Artículo  choca frontalmente con lo dispuesto en el Art. 9 de la Constitución. Las normas no pueden dejarse al arbitrio de los Poderes Públicos, por ello este Colegio propone que sean consideradas como actividad única las reflejadas en dicha redacción.

Artículo 128. Solicitantes de actividades arqueológicas y Proyectos Generales de Investigación Arqueológica. 

1. Podrán solicitar autorización para realizar Proyectos Generales de Investigación Arqueológica así como actividades arqueológicas: 

a) Las personas físicas, individualmente consideradas o formando equipos de investigación, que reúnan los requisitos establecidos en el apartado segundo de este artículo. El director o en su defecto el coordinado del proyector con todas las especificaciones del reglamento. 

b) Los departamentos de universidades u otras instituciones científicas, españolas o comunitarias, relacionados con la investigación del Patrimonio Arqueológico. 

c) Los museos arqueológicos o que cuenten con sección de Arqueología. 

d) Los Institutos de Prehistoria y Arqueología del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, así como cualquier otro instituto del citado Consejo que cumpla con lo establecido en el apartado siguiente. 

Entendemos y queremos que se especifique, que todos los organismos citados no pueden pedir autorizaciones, sino sólo las personas físicas que, trabajando en sus departamentos, cumplan los requisitos pertinentes.

2. Cumplirán con lo establecido en el apartado 1.a) de este artículo quienes cuenten con la titulación académica de grado en arqueología y acrediten formación práctica en la misma materia; o bien con la titulación académica de licenciatura de historia, licenciatura historia del arte y licenciatura en humanidades, grado en cualquier otra del ámbito del conocimiento histórico, y acrediten formación teórica y práctica en arqueología. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la formación teórica y práctica en arqueología se acreditará de la siguiente forma: 

a) La formación teórica de las personas tituladas en el ámbito del conocimiento histórico se acreditará mediante la presentación del correspondiente certificado académico de estudios en el que se acredite una formación en arqueología de, al menos, 60 E.C.T.S. del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y que podrán haber sido obtenidos mediante la realización de cursos y/o asignaturas universitarias, incluidos estudios de tercer ciclo, cuyas áreas de conocimiento estén directamente relacionadas con la materia arqueológica. 

b) La formación práctica se acreditará mediante la certificación, expedida por la autoridad competente en materia de patrimonio arqueológico en cada caso para otorgar las respectivas autorizaciones para la realización de las mismas. En el citado certificado, deberá constar la modalidad y tipo de intervención arqueológica, su duración, el director o directora y los trabajos desempeñados por el interesado. Se considerará solvente para dirigir una actividad arqueológica a aquella persona que, reuniendo las circunstancias exigidas de formación teórica, haya participado como arqueólogo en, al menos dos intervenciones de la misma modalidad que el solicitado, con un período de duración mínimo sumando todas intervenciones de un año. Entendemos que la arqueología es una ciencia que aplica una metodología científica por lo tanto la división artificial realizada por este reglamento es absurda, ya que una persona con experiencia en una excavación arqueológica de gran complejidad, por ejemplo de prehistoria o protohistoria, está preparada para la realización de cualquier modalidad de intervención que se ha planteado aquí. Para la acreditación de la experiencia práctica en actividades arqueológicas realizadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir de la entrada en vigor del presente reglamento será necesario que la persona esté incluida y citada como miembro del equipo investigador en el libro-diario de la actividad al que hace referencia al artículo 138 de este Reglamento, especificando las funciones que se le habían encomendado en los trabajos. Solicitamos  que no computen como meses de experiencia aquellas actividades arqueológicas simultáneas en el tiempo, y en caso de su existencia se computará solamente una de ellas

Tendemos en este punto una mano a la administración para la comprobación documental:

Remitiéndonos a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio., y concretamente al siguiente artículo que citamos textualmente, tendemos la mano a la administración para que cuenten con los profesionales del sector en la solución de los problemas que planteamos: 

Artículo 5. Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales 

Dieciocho. Se añade una nueva Disposición adicional quinta, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional quinta. Facultad de control documental de las Administraciones Públicas. 

Lo previsto en esta Ley no afecta a la capacidad que tienen las Administraciones Públicas, en ejercicio de su autonomía organizativa y en el ámbito de sus competencias, para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus funciones, establecer con los Colegios Profesionales u otras entidades los convenios o contratar los servicios de comprobación documental, técnica o sobre el cumplimiento de la normativa aplicable que consideren necesarios relativos a los trabajos profesionales.» 

c) Para investigadores extranjeros no comunitarios, se aplicarán criterios análogos. 

d) En relación a las actividades en las que por su especificidad o por su objeto de estudio requieran técnicas o conocimientos especializados (actividades arqueológicas subacuáticas, de prospección geofísica, paleontológicas, análisis de registro biológico, labores de consolidación, restauración y restitución…) el solicitante tendrá que estar en posesión del título académico acorde con las características del proyecto o contar en el equipo técnico de la actividad con aquellos profesionales que lo tengan.

Art. 128.1 Considerando que la dirección de una intervención arqueológica se asocia a un director y (en su caso) a unos técnicos que deben acreditar la formación y experiencia suficiente, ¿qué sentido tiene mantener a departamentos, museos, administraciones, etc. como solicitantes? Proponemos las personas físicas que van a desarrollar la intervención como únicos solicitantes. En el caso de los Proyectos Generales de Investigación, los solicitantes deberían acreditar que disponen de los recursos materiales y humanos para llevar a cabo dicho proyecto.

Art. 128.2 y 3, se regula una materia que debe ser materializada en otro tipo de norma, dado que se intenta regular una profesión. En este caso no es la Consejería de Cultura quien debe regular una actividad profesional, por lo que proponemos que se elimine este artículo.

Art. 128.3.b. ¿Hasta qué punto se puede afirmar que la autoridad competente en materia de Patrimonio Histórico de cualquier Comunidad Autónoma del  Estado va a realizar estos certificados? Se está estableciendo una obligatoriedad que debe ser clara y fácil de cumplir por los interesados. En este sentido, debe garantizarse que dichos certificados podrán ser realizados. ¿Existe alguna normativa en este sentido? Por otro lado una vez que un técnico esté acreditado con capacidad de dirigir, ¿podrá dejar de entregar de forma reiterativa e innecesaria el título y el currículum?

Sección 2ª Procedimiento de autorización 

Subsección 1ª Procedimiento general. 

Artículo 129. Solicitudes de iniciación de actividades arqueológicas: contenido y documentación. 

1. El procedimiento para la autorización de las actividades arqueológicas a que se refiere el artículo 126 de este reglamento, así como los Proyectos Generales de Investigación Arqueológica, se iniciará a instancia de parte y se regirá por las normas generales de procedimiento administrativo y por lo regulado en la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 134 y 135 del presente texto legal para los supuestos en los que dichas actividades deban autorizarse con carácter urgente o ejecutarse con carácter de emergencia. 

2. La solicitud deberá contener los extremos referidos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, con identificación expresa del promotor de la actividad, en el supuesto de ser persona distinta al solicitante, y en todo caso deberá ir suscrita por la persona que vaya a dirigir los trabajos, que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 128 de este Reglamento. 

3.  La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente en formato digital o análogo en el registro del órgano competente para resolverla, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, en caso de resultar necesaria, la subsanación se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la norma citada. 

4. La solicitud deberá acompañarse de la documentación que se indica en los artículos 131 y siguientes  y, en el caso de las actividades arqueológicas que lo requieran, de acreditación de la autorización del propietario de los terrenos para la ocupación de los mismos. El plazo para la resolución del procedimiento empezará a contar desde la recepción de la documentación completa exigida  junto a la solicitud. 

5. Las solicitudes presentadas por personas físicas o instituciones extranjeras, no comunitarias, deberán acompañarse de un informe emitido por otra persona o institución española de entre las enumeradas en el artículo 128. 

6. La solicitud deberá acompañarse de una declaración responsable del arqueólogo solicitante de no estar realizando al mismo tiempo ninguna actividad arqueológica fuera de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

 Exigimos su retirada: puesto que las actividades que se realizan en otras Comunidades Autónomas no son de la competencia de nuestra administración. Además de esto, la legislación fuera de Andalucía es tan diversa que, por ejemplo, comunidades como Aragón permiten dirigir actividades simultáneas, otras establecen régimen de visitas, consideran actividades arqueológicas trabajos de laboratorio que en nada interfieren con estar realizando labores de campo o simplemente existen figuras tales como el codirector. En cualquier caso, queda fuera de las competencias de la administración de nuestra Comunidad Autónoma lo que se realiza fuera de ella. 

Art. 129.4. Consideramos que la presente redacción sobre la acreditación de la propiedad empeora respecto a la recogida en el anterior reglamento, ya que no se sabe si hay que acreditar que se tiene la autorización de la propiedad o bien, una autorización de la propiedad debidamente acreditada. 

Por otro lado la necesidad de disponer de autorización de los titulares de los terrenos para la realización de prospecciones arqueológicas superficiales, hace que actividades consideradas de Utilidad Pública e Interés Social a efectos de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados, vean bloqueada dicha condición al no poder obtener la correspondiente Autorización Ambiental Unificada, paso previo a la Autorización Administrativa de los Proyectos. Debemos tener en cuenta que otros profesionales (implicados en estos mismos proyectos, como por ejemplo técnicos medioambientalistas, geólogos etc.) pueden realizar sus propios estudios por tratarse de actividades "NO INVASIVAS", al igual que las prospecciones arqueológicas donde NO ES REAL que se practique una "OCUPACIÓN TEMPORAL" de los terrenos prospectados.   Desde la Consejería de Cultura  se ha indicado a empresas de renovables la posibilidad de que se obtenga la Utilidad Pública de la Instalación (y acta de ocupación de los terrenos) previamente a la realización de la prospección. A este respecto la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia ha sido clara: La Utilidad Pública podrá resolverse simultáneamente a la Autorización Administrativa, pero nunca con carácter previo a ésta. 

  Una posible solución a esta circunstancia, que bloquea de hecho la tramitación de multitud de infraestructuras lineales (línea eléctricas, carreteras, gaseoductos, etc.) así como de instalaciones localizadas (parques eólicos), sería que se permitirá realizar la prospección arqueológica de aquellos terrenos para los que se contará con autorización de los propietarios. De esta prospección surgiría una Resolución parcial que permitiría continuar con el trámite de Autorización Ambiental Unificada, condicionándose el inicio de las obras (o la concesión de la licencia de obras) a la realización de la prospección del resto de los terrenos afectados. Esto permitiría autorizar administrativamente el proyecto y por tanto posibilitaría a los promotores expropiar los terrenos necesarios para completar los trabajos preventivos, teniendo la Consejería de Cultura la garantía de que no se iniciarán los trabajos hasta bien la totalidad de la superficie afectada haya sido prospectada. En la actualidad ya se está trabajando en este sentido, si bien las resoluciones parciales actuales no permiten a la Consejería de Medio Ambiente avanzar en la resolución de la AAU, no teniendo por tanto ningún efecto sobre el avance de los expedientes.

De igual también entendemos que es necesario solucionar el problema de las autorizaciones de prospecciones ligadas a proyectos de investigación. Por su identidad este tipo de intervenciones suelen abarcar territorios amplios donde identificar y conseguir la autorización de cada propietario de cada parcela convierte estas intervenciones es prácticamente inviable. 

Art. 129.4, debe redactarse más detalladamente el mencionado artículo dado que dicha imposición le viene dada al promotor de la actividad y no al solicitante de la autorización.  Por ello este Colegio propone que se especifique que es el promotor de la actividad el obligado a acompañar la documentación que se refiere.

Art. 129.6. Consideramos innecesaria la presentación de esta declaración responsable por carecer de sentido. ¿Es competencia de la Consejería de Cultura reglamentar y controlar como gestiona el Patrimonio en otras comunidades? ¿Este artículo pretende evitar que un arqueólogo esté desarrollando dos intervenciones simultáneamente en dos comunidades? Si fuese así sería razonable esperar que se ausentase de la intervención en un grado en el que la inspección de la misma pudiese detectarlo y sancionarlo si procediese. Esto ocurriría si no hubiera escasos técnicos en las delegaciones con sobrecarga de trabajo.  

Art. 129.6. Se sigue regulando una actividad profesional pese a que no es competencia de este Reglamento controlar la actividad profesional del arqueólogo, y no se motiva tampoco la necesidad de ese requisito. Este Colegio propone la eliminación de este párrafo 6 del art 129 por no estar motivado y por no tener razón de ser en el desarrollo de la Ley 14/2007. 

Artículo 130. Contenido de la solicitud de Proyectos Generales de Investigación Arqueológica. 

2. Las personas que dirijan o coordinen ¿existe la figura del coordinador? un Proyecto General de Investigación Arqueológica no podrán solicitar y responsabilizarse de más de uno simultáneamente. El agravio comparativo con otras profesiones libres es más que evidente.

Artículo 131. Contenido de la solicitud de Actividades arqueológicas.

1. La solicitud de autorización para la realización de actividades arqueológicas deberá acompañarse, además de los requisitos exigidos con carácter general en el artículo 130 de este reglamento,  de la siguiente documentación, cuyos contenidos mínimos se desarrollarán mediante Orden de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, de un proyecto en el que se formule propuesta detallada y justificada de la actividad o actividades arqueológicas, en el que conste: 

a) Los contenidos de la regulación urbanística, medioambiental y de ordenación del territorio aplicable al lugar. 

b) Memoria exhaustiva de los objetivos, estrategia investigadora específica para la actuación,  metodología y fases  si las hubiera. 

c) Delimitación del área del ámbito territorial donde se va a intervenir, con el acompañamiento cartográfico adecuado. 

d) El contexto geográfico así como los antecedentes en la investigación histórico-arqueológica del ámbito de actuación específico. 

e) Informe relativo a las medidas de protección física y conservación preventiva de bienes inmuebles y muebles que se consideren oportunas, garantizando su estabilidad. En su caso, se deberá contemplar la preservación de la zona excavada, al término de la actividad, así como sobre las medidas de extracción, almacenamiento in situ, traslado y depósito definitivo.  La naturaleza científica de la arqueología y el propio método de investigación, hace impredecible los posibles hallazgos. El estudio del potencial arqueológico del ámbito de estudio puede llegar a evaluar el posible registro arqueológico, en función del estudio estratigráfico de zonas colindantes o por las localizaciones más inmediatas, no obstante, saber exactamente el material mueble e inmueble que podrá aparecer durante la intervención es altamente complicado y la tecnología muy costosa.  Por ende, un informe relativo a todo lo expresado en el punto e) y f) resulta imposible hasta que no funcione la imposición de manos sobre el terreno.
f) Presupuesto detallado de la actividad y de las medidas posteriores de conservación, incluyendo un plan de tiempos y costos, en que se acrediten expresamente las fuentes de financiación. Atenta contra la ley 25/09. Dado que los bienes demaniales son propiedad del Estado(ART. 115), por ende, es el último garante  de su conservación. Las actividades arqueológicas suelen estar financiadas por entes privados como establecen la Ley, por tanto, la responsabilidad subsidiaria del estudio y conservación de los bienes muebles e inmuebles debería ser asumida por el propietario de los mismos, en este caso la Junta de Andalucía. 

2. La vigencia de la autorización será de un año, siempre y cuando no se haya comenzado la actividad, prorrogable anualmente, previo informe favorable de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico que corresponda.

131.1.d. Es difícil realizar una descripción de las intervenciones del entorno cuando no se puede o es difícil acceder a esta información en las delegaciones y los anuarios no son sistemáticos, fundamentalmente en sus primeros años. Quizá antes de acumular todavía más información en exclusiva (como se plantea en el art. 150 del presente borrador) sea necesario hacer un esfuerzo para sistematizar toda la existente. 

Art. 131.1.f En relación al “presupuesto detallado de la actividad y de las medidas posteriores de conservación”, si bien en la primera parte es asumible, respecto a las medidas posteriores de conservación es difícil a priori valorarlas en cuanto a costos si no sabemos que tendremos que conservar. En su redacción actual el artículo nos parece confuso.

Art. 131.1, vuelve la inseguridad jurídica y la arbitrariedad que ya se alegó en relación al Art 127.3 en la alegación SEGUNDA. Remite a una Orden aspectos básicos que deben ser regulados con detalle en el Reglamento, y aunque se caracterice como muy garantista el presente reglamento, esa falta de regulación  e inseguridad jurídica se ve contradicha por la severidad de las obligaciones administrativas, como es el caso del apartado f) del mismo artículo 131.1, que llega tan lejos como que se debe acreditar las fuentes de financiación. Un asunto es presentar la viabilidad y otra muy diferente mencionar las fuentes de financiación. Así este Colegio propone la eliminación del apartado f) del Art. 131.1 así como un desarrollo más detallado del apartado 1, que dote de mayor seguridad jurídica a la norma y evite la posible arbitrariedad de la Administración. Asimismo se propone una redacción más coherente con el desarrollo del apartado h) dado que regula materias que no son competencias de la Ley 17/2007 y debiera solo advertirse de que toda actividad debe regirse por la normativa vigente.

Artículo 132. Instrucción. 

1. La solicitud de autorización de Proyectos Generales de Investigación Arqueológica, y de sus actividades, así como la de actividades arqueológicas que se extiendan a más de una provincia, se dirigirán a la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico que será el órgano competente para su tramitación. 

2. Las solicitudes de autorización de actividades arqueológicas no incluidas en el apartado anterior se dirigirán a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico correspondiente al territorio en el que las mismas vayan a desarrollarse. 

3. El órgano competente para la tramitación podrá recabar cuantos informes estime oportunos para la adecuada resolución de la solicitud. Sin perjuicio de ello, aquellos procedimientos cuya resolución corresponda a la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico deberán ser informados por las Delegaciones Provinciales afectadas en el plazo de un mes. 

4. Asimismo, y en caso necesario, deberá recabarse de la Dirección General competente en materia de Museos informe sobre la institución en la que deban depositarse los materiales extraídos durante el desarrollo de las actividades arqueológicas autorizadas. 

Art. 132. De nuevo se delega en una Orden posterior. Consideramos a este respecto que mientras que la Orden aclare qué administración es competente para autorizar se entiende que son competentes las Delegaciones Provinciales de Cultura.

Artículo 133. Terminación. Aclarar el titulo de este artículo

1. La resolución de los procedimientos de autorización de los Proyectos Generales de Investigación Arqueológica y de las actividades arqueológicas corresponderá a la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico. Sin perjuicio de ello, estos procedimientos podrán terminar por cualquiera de las formas previstas en los artículos 87 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, así como en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía cuyas normas se aplicarán íntegramente en estos procedimientos.

2.  Además de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y en la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía,  excepto en lo previsto para la terminación convencional, la resolución de autorización de los Proyectos Generales de Investigación y de la actividades arqueológicas deberá contener las condiciones especiales a que deban sujetarse los trabajos, así como, en el caso de las actividades arqueológicas con recogida de materiales, el museo o institución en el que deban depositarse los hallazgos. 

3.  En el supuesto de autorización de los Proyectos Generales de Investigación Arqueológica, la resolución deberá ser dictada y notificada en el plazo de seis meses desde que la solicitud tuvo entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Cuando se trate de autorización de actividades arqueológicas este plazo será de tres meses. En ambos casos, la falta de resolución y notificación expresa legitima a la persona interesada para entender desestimada su solicitud. 

4.  La resolución de autorización de un Proyecto General de Investigación Arqueológica no implica la de las actividades arqueológicas a ejecutar en desarrollo del Proyecto autorizado, que deberán someterse al régimen de autorizaciones previsto en el presente Reglamento. No obstante, cuando a la solicitud de autorización del Proyecto se acompañe la de las actividades arqueológicas correspondientes al primer año, podrán autorizarse simultáneamente. 

5.  En el caso de que durante la vigencia de un Proyecto General de Investigación Arqueológica aprobado concurran circunstancias objetivas que motiven un cambio en las fases de las actividades de desarrollo o en la metodología, expuestas en la documentación presentada para su aprobación, se deberá presentar una memoria explicativa de las causas y el alcance de las modificaciones, que deberán ser aprobadas en idéntica forma y por el mismo órgano que el proyecto original, antes de remitir la propuesta de actividades arqueológicas. 

6. En el supuesto de actividades arqueológicas, la resolución será denegatoria cuando el solicitante no haya entregado, en los plazos previstos, el informe preliminar, las memorias científicas, la memoria científica final, el resumen para la publicación por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, no se haya realizado el depósito de los materiales en la institución designada a tal fin, o no haya cumplido las demás obligaciones recogidas en el presente Reglamento, derivadas de autorizaciones anteriores, sin perjuicio de la posibilidad de revocar otra autorización previa, si la hubiera, o de incurrir en responsabilidad administrativa o análogas.  
Entendemos que ninguna legislación ni articulado pueda tener carácter retroactivo y que todo este articulo va en contra de la investigación arqueológica. Todo este articulo no se no se atiene a la Ley 30/92 por lo que solicitamos su cambio y consulta a las instituciones representantes de los arqueólogos, es decir, los Ilustres Colegios Profesionales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

También solicitamos la aclaración de la definición clara y definitiva de lo que es un resumen o que se atengan a la definición de la Real Academia de la Lengua.

Art.133.3 A todas luces el plazo de tres meses nos parece excesivo, tanto para quienes nos dedicamos a este trabajo como forma de vida como para los promotores. ¿Son conscientes de que hay intervenciones que se concluyen en unas horas o unos días y que tardan en autorizarse esos tres meses o incluso más tiempo? Tampoco nos parece razonable que el silencio administrativo conlleve denegación del permiso. ¿Por qué la ausencia de respuesta en actividades arqueológicas es denegatoria y para los detectores de metales es afirmativa? Proponemos que se agilicen los trámites en general y que se cree un sistema de autorización abreviado para intervenciones de pequeño calado (huecos de ascensor, saneamientos). Se podría plantear este sistema ateniéndose a volumen de potencial sedimento arqueológico removido por el proyecto. 

Art. 133.6 Errata, se repite “memoria científica final” dos veces.

Art. 133.3 y 6,  artículo que contradice lo dispuesto en la Ley 30/92 y en la misma Constitución, dado que la Administración siempre debe responder, si bien es cierto que contempla la posibilidad del silencio administrativo, afirmamos que no sería correcto la desestimación por silencio dado el carácter de bien cultural para la Comunidad que tienen los posibles hallazgos. Por ello se propone por este Colegio que en la redacción del mencionado artículo se especifique que la Administración siempre debe responder, siendo el silencio por tanto positivo al inicio de la actividad solicitada.

Subsección 2ª Actuaciones de urgencia y de emergencia.

Solicitamos la aclaración de lo que es una actuación de urgencia y emergencia a quien compete, quien tiene que llevarlas a cabo y de que manera. En el pasado, las actividades de urgencia se han usado de manera aleatoria para eliminar los trámites administrativos, en función de necesidades políticas, saltándose todos y cada uno de los tramites de este y anteriores reglamentos, estaremos gustosos de presentar ejemplos. 

Artículo 135. Intervenciones de emergencia.

2. La situación de emergencia deberá acreditarse mediante informe suscrito por arqueólogo ¿De la administración? que será puesto en conocimiento de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico antes de iniciarse las actuaciones. Este informe previo deberá incluir como mínimo la siguiente documentación: 

Sección 3ª 

Desarrollo de las actividades arqueológicas. 

Artículo 136. Requisitos previos al inicio de la actividad. 

1.  Con carácter previo al inicio de la actividad, el titular de la autorización deberá contratar un seguro de responsabilidad civil suficiente para garantizar los posibles daños que pudieran derivarse de la ejecución de los trabajos, así como un seguro de accidentes para todo el personal que intervenga o participe en la actuación. En el caso de actividades subacuáticas dicho seguro deberá cubrir además las operaciones de rescate, en la cuantía establecida en la legislación vigente. 

2.  La ejecución de las actividades arqueológicas autorizadas no podrá iniciarse sin haber acreditado el cumplimiento de este requisito, a cuyo efecto el titular de la autorización deberá presentar ante la Delegación Provincial correspondiente copia de las pólizas de seguros suscritas. El incumplimiento de esta obligación determinará la revocación de la autorización concedida. 

Art. 136.1 Este artículo conlleva confusión incluso en el actual reglamento. ¿De qué personal se está hablando? Los operarios habitualmente están bajo contrato del promotor y evidentemente si estuvieran a cargo del arqueólogo, la presentación de un simple seguro de accidentes sería a todas luces insuficiente desde el punto de vista laboral. ¿Qué sentido tiene que se presente como hasta ahora un seguro de accidentes personal del arqueólogo director?

Art. 136.1: Se regula una serie de requisitos que no deben desarrollarse en este Reglamento dado que vienen regulados en otras normas, y se desarrolla imponiendo nuevos requisitos a la propia actividad laboral de los componentes de la actividad arqueológica siendo estos del todo innecesarios. Este Colegio propone que solo se especifique que se debe comunicar a la Administración competente que los trabajadores están dados de alta en el régimen de la Seguridad Social que le sea preceptivo, dado que la cobertura a la que se le obliga viene implícita en las que otorga estar incluido en el régimen de la Seguridad Social. 

Artículo 137. Dirección presencial de la actividad arqueológica. 

1. La dirección de una actividad arqueológica estará obligada a dirigir los trabajos personalmente, permaneciendo en el lugar de la actividad durante el desarrollo de la misma, asumiendo la responsabilidad del proceso de intervención. 

Estando de acuerdo con el articulado se propone que se añada lo siguiente, ya que puede entrar en conflicto con la legislación vigente LEY 20/07, Ley Orgánica 3/2007, Ley la Ley 25/2009, así como, la propia Constitución: 

…a excepción de aquellas situaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia, adopción y acogimiento o baja por enfermedad. Estas circunstancias especiales han de ser acreditadas ante la Consejería competente en materia de patrimonio, estableciéndose que durante el período que dure esta situación se encomendarán las funciones de la dirección a una persona que reúna los requisitos de titulación y especialización para que asuma la responsabilidad del proceso de intervención. 

Teniendo en cuenta que el 90% de los profesionales de la arqueología son autónomos se deberá atenerse a lo dispuesto en el art. 4 de la ley 20/07. 

También solicitamos y exigimos que se legisle la presencia en el total de tiempo útil de la obra de los arquitectos, arquitectos técnicos y restauradores y empresas publicas como el IAPH que trabajen sobre el patrimonio histórico para que velen el cumplimiento de su proyecto de rehabilitación por parte de los promotores y las subcontratas, asimismo solicitamos el mismo trato con respecto a la propiedad intelectual cuando se trabaje sobre el patrimonio histórico.

Art. 137. Este Artículo es nulo de pleno derecho en virtud del Art. 51 y 62.2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de régimen jurídico de la s Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y ello en base a las siguientes razones.

1) No especifica convenientemente si siquiera por analogía, que ausencias son justificadas y cuáles no, por lo que abre el paso una vez más a la arbitrariedad de la Administración prohibida tajantemente por el Art. 9.3 de la Constitución

2) Claramente se vulneran varios artículos de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de Marzo de igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres. Ello viene dado por la propia condición de la mujer directora de actividad arqueológica, que puede quedar embarazada y por ello perder dos derechos, uno el de poder acceder a baja por maternidad de 16 semanas (asunto este que también afecta al hombre cuando dicha baja es compartida) y dos, el derecho a no ser destituida de su cargo por esta razón.

3) Así este reglamento no cumple con los requisitos marcados por una norma superior (Ley Orgánica) y no adapta, como afirma categóricamente el Art. 51 de la mencionada ley 3/2007, la norma al principio de igualdad. Asimismo, y siendo el desarrollo de este reglamento un momento idóneo para la adaptación a dicha Ley, no tiene en cuenta lo afirmado en esta misma Ley en su Art. 4 que dice” La Igualdad de trato entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas”

Este artículo al estar en conflicto con otras legislaciones vigentes, algunas descritas más arriba, deberá ser revisado y consensuado por las partes afectadas.

2. En supuestos de necesidad de ausentarse del lugar de la actividad, la dirección deberá justificar convenientemente su ausencia en el Libro Diario, y encomendar temporalmente sus funciones a una persona que reúna los requisitos de titulación, especialización y conocimientos de la problemática del yacimiento, reflejándolo igualmente en el Libro Diario. Esto se evitaría reconociendo desde un principio la figura del subdirector.

3. En el supuesto de los controles arqueológicos de movimientos de tierra será necesario, además de los requisitos indicados en el apartado anterior, la comunicación previa de la ausencia a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico correspondiente. 

Solicitamos la supresión del apartado puesto que todo aquel que conozca la realización de los controles de movimientos de tierras, como zanjas, canalizaciones etc… sabrá que depende del ritmo de la obra no de la dirección arqueológica y supondría la continua comunicación diaria a la persona o personas responsables de las labores de inspección de la Junta de Andalucía.

4. La suma total de las ausencias en ningún caso podrá exceder del veinticinco por ciento de las jornadas que comprenda la actividad autorizada.

5. La ausencia injustificada o el exceso de ausencias será causa de revocación de la autorización. Exigimos especialmente en este apartado y en todos los demás la aplicación igualitaria, para todos sin excepciones, ya sean arqueólogos profesionales libres o profesores de universidad, puesto que se conocen casos flagrantes repetidos hasta la saciedad, mientras la administración ha mirado hacia otro lado. 

Art. 137.3 No entendemos muy bien por qué esa obligación solo se ciñe a los controles arqueológicos. 

Artículo 139. Diligencia de finalización. 

Terminada la actividad se extenderá diligencia de finalización en el Libro Diario, que deberá ser suscrita por la dirección de la misma, así como por el inspector designado por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 

En la referida diligencia habrá de hacerse referencia expresa al grado de adecuación de los trabajos realizados al proyecto autorizado, a la adopción de las medidas necesarias a partir de ese momento para asegurar la conveniente conservación de los vestigios aparecidos, así como a las incidencias que hayan surgido a lo largo del desarrollo de la actividad y que hayan provocado modificaciones en la misma. 

Solicitamos la descripción ¿de qué es un inspector?  ¿cuáles son las características para su nombramiento? ¿Donde se refleja legalmente su nombramiento? ¿cómo se accede al cargo?. Asimismo, cuales las bases legales donde se regula el cargo y su publicación legal. En definitiva, la legalidad de esa figura, que no la competencia de inspección por parte de la administración autonómica.

Artículo 140. Modificación de las condiciones impuestas en las autorizaciones para la realización de actividades arqueológicas. 

1. Las condiciones establecidas en la autorización de una actividad arqueológica podrán modificarse por la Administración como consecuencia de los hallazgos que se produzcan en el curso de la misma o por circunstancias sobrevenidas relacionadas con la seguridad y salud laboral, la adecuada conservación de los restos o cualesquiera otras circunstancias que imposibiliten o desaconsejen la ejecución de la actividad arqueológica conforme al proyecto autorizado. 

2.  Para la modificación de las condiciones establecidas en la autorización de una actividad arqueológica el inspector deberá elaborar un informe que justifique técnicamente las circunstancias que imposibiliten o desaconsejen la ejecución de la actividad arqueológica conforme al proyecto autorizado. 

3. Dicho informe será notificado a los interesados a los que se concederá un plazo de diez días para que puedan formular alegaciones. 

4.  Transcurrido dicho plazo, el órgano autorizante resolverá acordando, en su caso, la modificación de las condiciones establecidas en la autorización de la actividad arqueológica. 

5.  En el caso de que no sea preciso dictar nueva resolución, al considerase que las alteraciones no son sustanciales,  las nuevas condiciones de la autorización se harán constar en el libro diario de la intervención y exigirán la conformidad o, en su caso, la adecuación de las medidas de seguridad y salud, así como, de la autorización concedida por el propietario de los terrenos.  

6.  En el plazo de veinticuatro horas el inspector pondrá en conocimiento, de forma fehaciente, del órgano autorizante, las modificaciones no sustanciales llevadas a cabo. Entendiéndose otorgada la autorización de este último si en el plazo de setenta y dos horas no se reciben instrucciones en sentido contrario que obliguen a producir una nueva resolución conforme a lo establecido en los puntos 2, 3 y 4 del presente artículo.   

Arts. 140.5 y 140.6 Si una de las pretensiones de este nuevo reglamento es agilizar procedimientos en este caso el resultado va contra lo previsto. Las modificaciones menores o “no sustanciales” que se pueden hacer a lo largo de una intervención son algo absolutamente común en el día a día del trabajo que este nuevo procedimiento entorpecería. El procedimiento incluido para las modificaciones no sustanciales de una autorización en nuestra opinión no comporta beneficio alguno al desarrollo de la intervención ni está planteado como realista dentro del desarrollo actual de la práctica arqueológica. Simplemente no es posible, por motivos de carga de trabajo y medios materiales. Por otro lado, la propia definición de no sustancial, supone que el cambio no produce alteraciones ni el desarrollo de la actuación o posibles resultados de la actuación, ni en sus condiciones generales de la misma sobre los cuales se autorizó el proyecto. Por tanto, es evidente que quedaría incluido dentro de los principios que generaron el proyecto. Por ello entendemos que, con la consignación de la modificación en Libro Diario, en su caso con el visto bueno del inspector de la intervención sería suficiente. Hemos de indicar que precisamente el Libro Diario tiene como uno de sus principales cometidos el comunicar este tipo de incidencias

Artículo 141. Renuncia a la dirección de la actividad arqueológica.

4. Cuando se trate de actividades ya iniciadas, la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, en el plazo de diez días, resolverá sobre la solicitud de renuncia; no obstante, en el caso de actividades encuadradas dentro de un Proyecto General de Investigación o que afecten a más de una provincia, se presentará preferentemente en la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico, que resolverá en el plazo de diez días, salvo en casos de urgencia (enfermedad, causa personal o causa mayor  que será efectiva de inmediato). En cuanto a los efectos de la renuncia se estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 143 de esta norma, respecto a la revocación de la autorización arqueológica.

Solicitamos que se incluya los siguientes apartados:

6. En caso de impagos y cualquier supuesto de la Ley 20/07, entendiendo que más del 90% de los profesionales de arqueología son autónomos.

7. Se propone que se añada lo siguiente en un nuevo punto: en caso de fallecimiento del director de la actividad arqueológica se propondrá, según corresponda (promotor de actividad o Delegación Provincial de la Consejería de Cultura), un nuevo profesional para que asuma la responsabilidad del proceso de intervención.

Art. 141. Consideramos que debe simplificarse el procedimiento y reducirse los plazos en caso de renuncia y nombramiento de un nuevo director. Asimismo se deberían recoger otras casuísticas que obliguen a un cambio de dirección como pudiera ser el fallecimiento del director.

Artículo 142. Suspensión temporal de actividades arqueológicas autorizadas.

3. Regirán para la suspensión temporal las obligaciones que en el artículo anterior se establecen para la renuncia a la dirección de una actividad arqueológica. 

Entendemos que la parte interesada es la que ha promovido en base a su proyecto de obra la actividad arqueológica ya sea el promotor de la obra o la propiedad. Exigimos por tanto que el arqueólogo/a durante el tiempo de suspensión esté libre de cargas con la administración para la realización de otros trabajos de dirección de su profesión, puesto que la suspensión también implica la falta de pago y por tanto la causa de la caída en la indigencia del profesional y que es permitida por la Dirección General de Bienes Culturales al suspender la actividad y no permitir el acceso al trabajo al profesional, siendo por otro lado un derecho constitucional. 

El apartado 3 es conflictivo y nada aclaratorio ya que lo deja a la libre interpretación de los “inspectores” y a su buena voluntad que puede confundirse con caridad en un estado de derecho.

Asimismo solicitamos y puesto que si no todas, casi todas las obras se realizan en base a un proyecto de obra arquitectónica, la aclaración del papel de la propiedad, el o los promotores y de la dirección arquitectónica con la dirección arqueológica. Puesto que este reglamento tan restrictivo solo se refiere a los arqueólogos absolviendo al resto de figuras de sus responsabilidades y en ningún caso especifica los derechos de los arqueólogos sobre su actuación. Esta situación creada por la administración andaluza hace décadas, hace que la situación de indefensión de los profesionales de Andalucía sea tanta, que de hecho trabajan para la administración, como se recoge de facto en este reglamento pero les paga un particular lo que es una fuente constante de conflictos.

Art. 142. Mostramos nuestra disconformidad con el establecimiento de un plazo para la suspensión de una actividad arqueológica considerando que de establecerse éste deberá estar acorde con el plazo de un año expresado en la autorización de la actividad.

Artículo 143. Revocación de la autorización por incumplimiento de las condiciones impuestas. 

1. La autorización concedida podrá ser revocada, previo trámite de audiencia a los interesados por plazo de diez días, mediante resolución del órgano autorizante motivada por alguno de los siguientes incumplimientos: 

a) Disconformidad de los trabajos con el proyecto o actividad autorizada. ¿Por parte de quien y en base a que?

2. La revocación de una autorización para la realización de actividades arqueológicas obliga al autorizado o, en su caso, al promotor de la obra a efectuar los trabajos necesarios para la conservación del yacimiento o de los vestigios que pudieran haber aparecido, según establezca el órgano autorizante. Igualmente, la revocación no exime a la dirección de la actividad arqueológica de las demás obligaciones establecidas en el presente Reglamento.  

Exigimos que sea el promotor y la propiedad los que tengan que realizar los trabajos necesarios para la conservación del yacimiento o de los vestigios que pudieran haber aparecido, puesto que los conflictos e incumplimientos no los realiza el arqueólogo/a sino el promotor y la propiedad al no querer sufragar los costes de la intervención arqueológica a la que le obliga la legislación andaluza. 

Aquí se vuelve a criminalizar al arqueólogo que precisamente ha exhumado esos restos y lleva a cabo la investigación presuponiéndolo culpable e incluso señalándolo responsable antes que al promotor. También exigimos que se cumpla este apartado en las obras realizadas por cualquier administración, local, andaluza o nacional y cualquier otra institución incluyendo la Iglesia Católica.

3. La dirección de la actividad arqueológica a la que se le revocó la autorización deberá entregar toda la documentación, tanto escrita como gráfica realizada hasta ese momento, así como el libro diario y los materiales recuperados hasta ese momento, a la Delegación Provincial correspondiente. Copia de la misma. La propiedad intelectual le sigue perteneciendo en cualquier caso a la persona que ha realizado la investigación.
4. En caso de revocación de una autorización para una actividad arqueológica asociada a un proyecto de obra, el promotor de la obra que genere la actividad propondrá una nueva dirección que habrá de tener la conformidad del órgano autorizante. 

Los redactores de este artículo se vuelven a saltar la presunción de inocencia  de los profesionales, considerando al profesional culpable y responsable por encima del promotor de la obra. Por mucho que este artículo se refiera a la revocación de la actividad arqueológica, la mayor parte de los conflictos y problemas están provocados por el coste económico de los trabajos arqueológicos, que ha de sufragar el promotor y no paga. Exigimos que se cambie el texto del apartado, para que una vez  se haya aclarado la responsabilidad del incumplimiento de proyecto por parte de quien corresponda, sea la parte no implicada la que solicite la reactivación de la intervención o el cambio para una nueva dirección de la intervención.

También hemos de señalar que es la administración andaluza la propietaria de todos los bienes muebles en inmuebles con las obligaciones, derechos y responsabilidad subsidiaria correspondiente.

Sección 4ª. 

Documentación sobre los resultados de los Proyectos Generales de Investigación y de las actividades arqueológicas. 

Artículo 145. Informe preliminar.

1. Terminada la actividad arqueológica, exceptuando las actividades arqueológicas encuadradas en un Proyecto General de Investigación Arqueológica, entendemos que todas las actividades arqueológicas y no dar un trato preferente a los proyectos generales de investigación,,  la dirección en el plazo de treinta días a contar desde la fecha de la diligencia de finalización, deberá entregar dos ejemplares del informe preliminar, en formato digital y utilizando el formato ecofont ,en la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico correspondiente, o si se tratase de una intervención interprovincial en la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico. 

También solicitamos que en función de la magnitud, los resultados y la duración de la actividad arqueológica, el tiempo de entrega del informe preliminar sea en virtud de la misma. Es evidente, que no es lo mismo una prospección con resultados negativos de un día de duración, que una intervención arqueológica faseada que ha durado cuatro años. Pedimos un poco de lógica en los planteamientos de la Dirección General de Bienes Culturales.

Así mismo solicitamos, que  puesto que toda actividad arqueológica está provocada por un proyecto obra y el solicitante es el propio promotor o la propiedad, se ha de solicitar dichos informes y memorias al promotor y la propiedad, dado que lo mismo sucede con el proyecto. Ya que el no hacerlo así conlleva de nuevo la indefensión de los arqueólogos/as con respecto a la administración pública, puesto que libra al promotor de cualquier responsabilidad cargándola de nuevo sobre los profesionales.

Art. 145.1 Continuamos sin entender, al igual que con el actual reglamento, el limitado plazo de 30 días para la entrega de la memoria preliminar, absolutamente insuficiente para intervenciones de entidad. De hecho en la práctica no es extraño que los arqueólogos nos tengamos a que acoger a prórroga más o menos oficiales (al no estar recogidas) para intervenciones complejas. No vemos el sentido de este plazo tan limitado máxime cuando el arqueólogo no puede tener autorizada otra actividad hasta la entrega de la memoria preliminar. Proponemos que el plazo se amplíe a tres meses. Por otro lado resulta chocante que en la presentación del proyecto de actividades arqueológicas se establezcan ya unos requisitos mínimos para los proyectos y para el informe preliminar, quizás el documento más importante de toda la actuación, ya que sobre él se decidirá sobre la conservación o no de los restos arqueológico documentados, no se establezca ninguna, y se deje  posterior desarrollo en una Orden.

Artículo 146. Memorias científicas de actividades arqueológicas.

1. La dirección de toda clase de actividad arqueológica deberá presentar, por triplicado ejemplar, una memoria científica en el plazo de un año, contado desde la fecha de la diligencia de finalización de la actividad, en el órgano autorizante. Uno de los ejemplares se enviará a la institución donde estén o vayan a depositarse los materiales. 

Todo en formato digital.

Nuevamente pedimos un poco de lógica en los planteamientos de la Dirección General de Bienes Culturales. Solicitamos que en función de la magnitud, los resultados y la duración de la actividad arqueológica, el tiempo de entrega de la memoria científica sea en virtud de la misma. Es evidente, que no es lo mismo un control de movimientos de tierra con resultados negativos, que una excavación en extensión.

2. Estas memorias contendrán todos los datos referentes a la metodología empleada, la recuperación del registro en su integridad y los tratamientos posteriores a que éste ha sido sometido, analíticas y sus resultados, otros estudios complementarios, toda la documentación gráfica elaborada y las conclusiones de toda índole a que han llegado los redactores.

 La administración deberá pedir permiso a los autores para cualquier reproducción de los resultados de las analíticas así como del informe preliminar o la memoria científica final en cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/1996

3. Al mismo tiempo se deberá depositar en el órgano autorizante correspondiente toda la documentación original, o copia de la misma, resultante de la actividad arqueológica. Cuando la Consejería competente en materia de patrimonio histórico haya adoptado algún sistema homologado o adaptado de registro, ya sea para excavaciones arqueológicas, ya para fichas de inventario de yacimientos, la documentación se entregará en ese formato.

 Después de más de veinte años y dos decretos anunciando que lo hará, consideramos que la administración ha tenido tiempo más que suficiente para crear un sistema unificado de de registro. Descompensado contraste con los plazos de infarto para entrega de memoria e informe, que solicitan a los profesionales, y las penas que se les imponen si no se cumplen. Buena estrategia de la administración,  para, por ejemplo, tener contenidos gratuitos para la página web de la Consejería de Cultura con el trabajo intelectual de los arqueólogos, entre otros usos, de sus memorias, informes, “resúmenes”.

4. En el plazo de seis meses desde la presentación de estas memorias se dictará resolución sobre su aceptación, previo informe de los servicios técnicos tanto de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico que corresponda, en el plazo de un mes, como de la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico, en la que se valorará la idoneidad de la misma. La referida Delegación Provincial informará sobre la adecuación de la memoria científica al proyecto presentado y las posibles modificaciones que se hayan producido en su desarrollo. En caso de que se aprecien deficiencias o se considere inadecuada, se requerirá, con carácter previo a la resolución, que se complete con la documentación que se estime oportuno, con interrupción del plazo para dictar resolución. El órgano competente para la resolución sobre su procedencia será la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico. En el caso de no dictarse resolución en el plazo previsto, la memoria se entenderá rechazada. 

Se vuelve a vulnerar la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También entendemos que este rechazo por silencio se realice sin perjuicio de otra autorización ya que entraría en conflicto con la Ley 20/2007 y la propia Constitución.

6. La dirección de toda clase de actividad arqueológica deberá presentar, en el plazo de un año, un resumen de la memoria científica de la actividad arqueológica en la forma y contenido que se determine por Orden de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 

Solicitamos una vez más la aclaración del concepto de resumen de la actividad científica. 

También solicitamos una explicación de cómo pueden afectar a los arqueólogos profesionales la “Normativa interna” que aplican las Delegaciones Provinciales y que dicen ser “instrucciones de la Dirección General de Bienes Culturales”, como si tuvieran carácter de Ley, sin estar aprobadas en ningún parlamento o publicadas en BOE, BOJA, o BOP. 

Artículos 145-146 en relación al Art.133.6 estos artículos solo vienen a limitar la actividad laboral del arqueólogo, dado que no pueda iniciar una nueva actividad sin haber cumplido previamente con el requisito de entrega de la memoria. Por ello este Colegio propone que la redacción de los mencionados artículos sea más flexible, proponiendo una serie de prórrogas a la entrega de dichas memorias dado el carácter limitador a la actividad que tiene el articulado alegado. La imposibilidad de acceder a nuevas actividades supone una situación de indefensión del arqueólogo dado que supone una situación de “paro forzoso” con las consecuencias económicas que ello conlleva. No procede que la sanción por  no entregar en plazo las Memorias o Informes sea no autorizar al arqueólogo a dirigir otra actividad, esto es atentar contra su derecho al trabajo, ya que supone de facto suspender de empleo (y, por tanto, de sueldo) al arqueólogo. Una sanción que, en general, se reserva para faltas muy graves. Aunque sí nos parece correcto que se establezca otro proceso sancionador en caso de incumplimiento. Estamos nuevamente ante una regulación de una actividad profesional que no procede.
Artículo 147. Memoria científica final del Proyecto General de Investigación Arqueológica. 

1. La dirección de todo Proyecto General de Investigación Arqueológica deberá presentar por triplicado una memoria científica final sobre el conjunto del mismo, una vez concluido y en el plazo máximo de un año desde la presentación de la memoria científica de la última actividad. Siempre en formato digital y usando la fuente ecofont.

4. En el plazo de seis meses desde la presentación de la memoria se dictará resolución sobre su aceptación por la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico, caso de que no se dicte resolución en el plazo previsto, se considerará rechazada. 

Al igual que en articulo 146 punto 4 alegamos que se vuelve a vulnerar la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

También entendemos que este rechazo por silencio se realice sin perjuicio de otra autorización ya que sino entraría en conflicto con la Ley 20/2007 y la propia Constitución.

Queremos reseñar el discutible trato igualitario es decir a todos los profesionales por igual pudiendo presentar ejemplos de este hecho por parte de la administración en cualquier momento.

Art. 147.4. En contraste con el artículo anterior, la celeridad que se solicita al profesional no parece tener correspondencia en la administración. El plazo nos parece excesivo y en ningún caso es razonable rechazar una memoria por silencio administrativo. Si la memoria se rechaza esta decisión deberá acompañarse de un escrito que la argumente. 

Artículo 148. Inventario detallado de los materiales  recuperados.

1.  La dirección de toda actividad arqueológica, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de la diligencia de su finalización, deberá entregar en la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico correspondiente tres ejemplares del inventario detallado de los materiales arqueológicos recuperados durante la actividad arqueológica. El inventario se realizará en modelo oficial facilitado por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico y será firmado en todas sus páginas por un miembro de la dirección de la actividad arqueológica y por el inspector designado en la resolución de autorización. 

2.  Los inventarios deberán, al menos, especificar la composición por materias primas de los bienes recuperados en la actividad, e identificarlos por unidades de estratificación o contextos. Igualmente deben figurar los números de registro así como las referencias a la signatura de los embalajes en que se han guardado. 

3. A pie de inventario, y en el momento de formalizar el acta de entrega, la dirección de la actividad arqueológica podrá solicitar que todos o parte de los materiales recuperados, hasta el cumplimiento del plazo para la entrega de la memoria científica, permanezcan en su poder en el lugar que designe a efecto de su estudio. El director de la institución, en el plazo de un mes, y previa la instrucción que estime necesaria, podrá acceder a lo solicitado. Durante el periodo de depósito el inspector será el mismo de la intervención arqueológica autorizada. Los resultados de estos estudios deberán incluirse en la memoria científica de la actividad arqueológica. 

4. De accederse a lo solicitado por la dirección de la actividad arqueológica, los bienes v   en estudio no podrán abandonar el territorio andaluz, salvo autorización expresa. Durante el período que los bienes permanezcan para su estudio bajo la custodia de la dirección arqueológica, el inspector de la actividad arqueológica, o en su defecto los empleados públicos designados por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, podrán inspeccionar los bienes y el lugar en que se encuentren cuantas veces se considere necesario. Hasta que los bienes no sean entregados en la institución correspondiente, a la dirección de la actividad arqueológica le serán de aplicación las normas relativas al depósito civil. El depositario estará obligado a suscribir una póliza por el importe indicado en cada caso por la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico correspondiente, para responder por la pérdida, robo, destrucción o deterioro de los elementos muebles depositados.

Alegamos la imposibilidad de realización de este punto tras la consulta a diversas aseguradoras, pensamos que será contraproducente para el patrimonio histórico-arqueológico, dado que los materiales se entregarán sin ser estudiados por la dificultad que supone para el profesional este planteamiento.

En otro aspecto también solicitamos que se legisle en cuanto a que la administración no reciba los materiales arqueológicos en el museo como esta o obligado según la Ley 14/2007 y es el caso que desde hace años se ha dado en Málaga y se sigue dando en Granada donde no recepcionan los materiales. Solicitamos aclaración de este punto por escrito. Conviene recordar que dichos bienes son de la administración pública y por tanto responsable subsidiario en cuanto a la póliza de seguro se refiere.

5. Cuando a juicio de la dirección de la actividad arqueológica se estime conveniente la realización de un expurgo de los materiales recuperados en la misma, presentará informe escrito ante el inspector, el cual dará su conformidad si procede, en el libro diario, con los criterios de descarte, el protocolo para realizarlo y tratamiento final de los bienes descartados. 

Solicitamos que se pueda requerir un informe complementario suscrito por técnico especialista o inspector cuando el expurgo afecte a bienes de carácter específico. Preguntamos y solicitamos respuesta por escrito acerca de donde se recoge la figura del especialista en expurgo que suponemos similar a la del inspector pero de expurgo. Y también deseamos conocer la capacitación profesional del inspector en cuanto a dichas consideraciones. 

Art. 148. 1. ¿Al indicarse en este artículo “por un miembro de la dirección de la actividad”  se está abriendo la opción de la codirección en las intervenciones arqueológicas?  

Art. 148. Para los arqueólogos en particular de Granada que almacenan los materiales de sus intervenciones desde hace tres lustros este artículo suena casi sarcástico. ¿Se plantea con efecto retroactivo la norma? Desde luego nuestras viviendas particulares no son museos, y la opción más razonable sería que tras la entrega al museo en los tres meses que se plantean, los arqueólogos pudiéramos estudiar los materiales para elaborar la memoria científica en unos museos donde la disponibilidad de medios y personal nos permitiese esta labor a todos de forma eficiente. Dado que no es el caso proponemos que se extienda el plazo al año establecido para la memoria científica, sin que sea necesario seguro en ese plazo. Respecto al seguro, ¿bajo qué criterios establecería la Consejería de Cultura el valor de los materiales asegurados? ¿Cuánto valen tres bolsas de amorfos?

Artículo 149. Entrega y acta de entrega de bienes muebles. 

1.  Al tiempo que se entrega el inventario referido en el artículo anterior, se pondrán a disposición los materiales recuperados en la actividad arqueológica en la institución especificada en la resolución de autorización, formalizándose mediante acta de depósito. El acta estará suscrita por la dirección de la actividad, el inspector de la misma y el director de la institución donde se realice el depósito. 

2.  Desde la recuperación de los materiales en la actividad arqueológica hasta su entrega definitiva en la institución correspondiente, la dirección de la actividad será responsable del estado de conservación de los mismos, debiendo adoptar las medidas de conservación preventiva previstas en el proyecto autorizado. Las condiciones en que deberán entregarse los bienes muebles en la institución donde se realice el depósito definitivo serán detalladas por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico mediante  resolución.

3. A la entrega de los materiales recuperados en la actividad arqueológica en la institución especificada en la resolución  de autorización, se hará entrega de un informe de las medidas de conservación que les han sido aplicadas encaminadas a garantizar su estabilización. Dicho informe deberá estar firmado por técnico competente en dicha materia. 

Art. 149.3 Sobre este aspecto se nos plantean las siguientes preguntas ¿Dicha estabilización e informe van a cargo del 20% de conservación? ¿Qué ocurre cuando el precio de estos trabajos excede ese 20%? Es necesario aclarar estos aspectos.

Se debería concretar de una manera más clara, para su correcta aplicación, sobre que partida se ha de aplicar la cantidad referida en el artículo 97 del DECRETO 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, referente a los gastos de conservación, que señala de una manera muy ambigua que será de hasta el veinte por ciento destinado a la conservación y restauración de los yacimientos arqueológicos y los materiales procedentes de los mismos, ya que tenemos constancia de que cada arqueólogo lo está aplicando de una manera discrecional sobre el total del gasto de toda la obra, sobre la intervención arqueológica (honorarios profesionales técnicos + honorarios de los operarios + proyecto/informes/memoria), sólo sobre los honorarios profesionales, etc.

El interés de dicha precisión por parte de la Administración es fomentar la libre y justa competencia entre arqueólogos, pues la aplicación diferencial de dicho veinte por ciento supone diferencias importantes en cuanto al presupuesto presentado a los promotores que perjudica seriamente a aquel arqueólogo que los aplica correctamente y ajustándose a la normativa legal vigente.

Por ello también entendemos que una vez fijada de manera clara y precisa la obtención de dicha cantidad para gastos de conservación, la Consejería de Cultura tiene la obligación de velar por la correcta aplicación de la misma en la presentación de los presupuestos que acompañan a los proyectos de intervención arqueológica, pues esta partida redunda en la calidad de los resultados científicos de la intervención arqueológica, en definitiva, de la recuperación del patrimonio histórico, cuyo garante es la susodicha Administración autonómica.

Artículo 150. Derechos de publicación y difusión

1. Será necesaria la autorización de la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico para la publicación total o parcial, así como para la difusión por cualquier medio, de los datos contenidos en las fichas del Catálogo de los yacimientos en el caso de las prospecciones arqueológicas. 

2. Será obligatoria la cesión a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico a título gratuito y en exclusiva de los derechos de publicación en cualquier forma y soporte de las memorias científicas con carácter universal de cualquier actividad arqueológica autorizada por la citada Consejería.  
Alegamos que atenta contra la propiedad intelectual entre otras normativas como el real decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de propiedad intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Cuando la transmisiòn de derechos de explotación de propiedad intelectual se da entre vivos "inter vivos":

Se limita la cesión del derecho o derechos cedidos a las modalidades de explotación expresamente previstas y al tiempo y ámbito terriorial que se determine en la cesión.

Será nula la cesión sobre obras futuras (aún no creadas) y también será nula cualquier clausula por la que el autor se comprometa a no crear alguna obra en el futuro.

La capacidad contractual para la transmisión de derechos de propiedad intelectual la tiene cualquier autor aunque sea menor, siempre y cuando tenga más de 16 años y viva independientemente con consentimiento de sus padres o tutores (menor emancipado). Tendrá plena capacidad para ceder la explotación de su obra.

Toda cesión deberá formalizarse por escrito.

La remuneración del autor por la transmisión de los derechos de explotación es la de ceder a título oneroso al autor una participación proporcional de los ingresos de la explotación.

La remuneración también puede ser a tanto alzado  variando así la regla general, El editor en este caso entrega una cantidad de dinero al autor una sola vez, sólo cabe esta forma de remuneración en los casos enumerados por el Texto Refundido de la Ley orgánica de la Ley de Propiedad Intelectual.

Cuando el cedente considere que los beneficios del editor son desproporcionados  en relación a lo que recibió en su día, puede pedir la revisión del contrato. Si la cesión es en exclusiva, cedente no podrá explotar la obra.

Los derechos de explotación podrán ser objeto de hipoteca

4. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico, en su calidad de cesionaria del derecho de publicación, podrá ejercer cuantos derechos se establezcan en la legislación de propiedad intelectual. No obstante, los autores de las memorias e informes preliminares podrán solicitar el permiso de la Consejería para difundirlos en otros medios de comunicación científicos. 

Alegamos que atenta contra la propiedad intelectual entre otras normativas como el real decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de propiedad intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia

Exigimos además que se legisle en el mismo sentido para arquitectos, arquitectos técnicos, restaurados, historiadores, historiadores del arte y Licenciados en Bellas artes y todas aquellas personas que en su trabajo tengan que relacionarse con el patrimonio histórico de Andalucía incluyendo Institutos, universidades y técnicos y funcionarios de la Junta de Andalucía y por supuesto cualquiera ya sea de nacionalidad española o extranjera que quiera escribir grabar imágenes o sonidos en la comunidad autónoma andaluza y tenga relación con el patrimonio histórico andaluz. Si esto no es así exigimos su retirada inmediata.

Art. 150.2 Este artículo entendemos que constituye una flagrante violación del art. 14 de la Ley de Propiedad intelectual  (en particular del art. 14.1). No nos planteamos pensar que a través de este texto la Administración pretenda cerrar la difusión del conocimiento, poniendo éste al servicio de  aquellos que tengan acceso a esta documentación; sin embargo si el objetivo de este artículo es garantizar la función difusora de la Consejería de Cultura, plantearíamos antes que se crease un sistema que anime y facilite a aquellos que generan la información a publicarla. Rechazamos totalmente este artículo, que en su actual redacción podría conllevar un descenso en la cantidad y calidad de los datos de las intervenciones que obtiene la Administración. 

Art. 150. Dicho artículo es del todo nulo de pleno derecho, dado que restringe derechos que vienen dados directamente por normas superiores y que no deben ser regulados por ningún concepto en esta norma. Así esta desarrollando una Ley que no le es propia como es el   Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Así, la Administración Pública no puede limitar Derechos que le son inherentes al autor de una obra. Volvemos a afirmar que dicho articulado debe ser declarado nulo de pleno derecho en virtud del Art. 62.1 y 2 de la Ley 30/92.
Artículo 151. Documentación gráfica de patrimonio arqueológico 
1. La autorización para llevar a cabo la documentación gráfica de un yacimiento arqueológico se solicitará al  responsable institucional del mismo, si lo hubiera, siempre que sea un organismo dependiente de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, o en su defecto, se solicitará en la Delegación Provincial respectiva. La solicitud deberá contener los datos identificativos de la persona solicitante y  una breve memoria explicativa de la actuación. La autorización se concederá sin perjuicio de la obtención de cualquier otra autorización de carácter preceptivo exigida por la legislación. 

2. Una vez realizada la actividad de documentación, se elaborará una memoria sobre los resultados, de la que se deberán entregar dos ejemplares al órgano autorizante en el plazo de seis meses desde la finalización de la actividad de documentación. Cuando la actividad genere una publicación, podrá sustituirse la memoria de resultados por la entrega de la publicación. 

3. Se entenderán los casos excepcionales establecidos en el artículo 52.2.c) de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía aquellas acciones encaminadas a los estrictos trabajos de conservación y restauración de las manifestaciones de arte rupestre y sus soportes. En ningún caso se podrán autorizar manipulaciones para la reproducción y estudio directo no vinculadas a dichos trabajos de conservación. 

Art. 151: Tal y como queda redactado actualmente, al ser una actividad arqueológica, entendemos que debe cumplir con el requisito del art. 128, y por tanto, sólo podrán realizarla los arqueólogos. ¿Nadie aparte de un arqueólogo con la oportuna autorización de Cultura podrá documentar gráficamente (fotografiar) un elemento del Patrimonio Histórico considerado yacimiento arqueológico? Hay que definir los límites de la actividad.

CAPÍTULO IV Uso de detectores de metales y otros instrumentos
Artículo 154. Solicitud de autorización. 
1. La persona interesada en el uso de detectores de metales u otras herramientas o técnicas que permitan localizar restos arqueológicos en los supuestos no exceptuados en el apartado segundo del artículo anterior deberá presentar una solicitud en la que se hará constar, además de los requeridos por las normas reguladoras del procedimiento administrativo, los siguientes extremos: 

a) Actividad que requiere de la utilización del dispositivo, en la que deberá expresarse de forma detallada la finalidad para la cual se solicita la autorización. 

b) Descripción completa del dispositivo para el que se solicita la autorización, en la que se deberá especificar marca, modelo, número de referencia, así como cuantas características técnicas se consideren necesarias para su identificación. 

c) Ámbito territorial en el que se pretende utilizar el dispositivo, que en ningún caso podrá exceder de dos hectáreas en superficie terrestre, ni más de trescientos metros lineales en zonas de playas. 

d) Fecha, hora de comienzo y duración máxima del uso del dispositivo que, en ningún caso, podrán exceder de una semana, cuando se trate de periodos continuados, ni de un mes, cuando tengan carácter discontinuo. 

2. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

a) Título de propiedad del dispositivo, o en su defecto declaración responsable del solicitante en la que se manifiesta tal extremo. 

b) Plano con la zona acotada donde se va a llevar a cabo la actividad, que deberá ser rubricado por el solicitante. 

c) Autorización del propietario o Autoridad administrativa de los terrenos donde se va a desarrollar la actividad en la que se autorice expresamente ésta. 

d) Informe de técnico competente en el que se exponga que el aparato o dispositivo no ha sido alterado en sus prestaciones técnicas. 

e) Compromiso fehaciente suscrito por la persona solicitante que vaya a llevar a cabo la actividad en el que se manifieste que durante su desarrollo se van a seguir todas y cada una de las obligaciones enumeradas en la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía y en este Reglamento relativas al uso de detectores u otras herramientas o técnicas que permitan localizar restos arqueológicos, donde deberá constar, expresamente y antes de que la actividad se inicie, la obligación de comunicar personalmente a los agentes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado más cercanos al lugar donde dicha actividad vaya a desarrollarse. 

f) copia del documento administrativo en el que se acredite el ingreso de la tasa pública correspondiente a los derechos de tramitación de la solicitud. 

1.  En todo caso, la solicitud habrá de ir suscrita, además, por un arqueólogo titulado que deberá encargarse personalmente de la supervisión del uso del dispositivo, debiendo permanecer en todo momento en el lugar mientras se utilice éste. 

2.  El arqueólogo que supervise la utilización del dispositivo asumirá conjuntamente con el solicitante de la autorización la responsabilidad de comunicar los hallazgos a la autoridad competente y la custodia de los restos arqueológicos que se encuentren conforme a lo dispuesto en el siguiente artículo. 

Artículo 155. Resolución.

1.  La solicitud de autorización para el uso de detectores de metales u otras herramientas o técnicas que permitan localizar restos arqueológicos deberá ser resuelta y notificada en el plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo, sin que haya recaído resolución expresa, la persona interesada podrá entender desestimada su solicitud. 

2.  La autorización se otorgará con carácter personal e intransferible, debiendo indicar expresamente las circunstancias enumeradas en el artículo anterior, con especial indicación de la fecha y horario concreto en las que se autoriza la actividad. No podrá concederse autorización para más de tres horas de actividad en un mismo día, que deberán desarrollarse de forma continuada. El horario general para el que se podrá autorizar la actividad será, con carácter general desde las 9,00 horas hasta las 17,00 horas, en el período de noviembre a marzo y hasta las 19,00 horas en el periodo de abril a octubre. 

3.  Hasta la resolución de la solicitud prevista en el presente artículo no se admitirá a trámite ninguna otra formulada por el mismo interesado. 

La Administración comunicará esta autorización a los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para su control e inspección. 

Artículo 156. Hallazgos realizados mediante el empleo de detectores de metales u otras herramientas o técnicas que permitan localizar restos arqueológicos.

1.  Cuando con ocasión de la ejecución del uso o actividad autorizados conforme a lo dispuesto en el artículo anterior se detectara la presencia de restos arqueológicos de cualquier índole, la persona autorizada suspenderá de inmediato el uso o actividad autorizados, se abstendrá de realizar remoción del terreno o cualquier otra intervención y quedará obligada a dar conocimiento, antes del término de veinticuatro horas, a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, o al Ayuntamiento del término en el que se haya detectado el resto arqueológico, o, en su defecto, a la dependencia más próxima de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2.  Si la persona autorizada incumpliese las obligaciones establecidas en el apartado anterior corresponderá al arqueólogo que suscribió la autorización el cumplimiento subsidiario de las mismas. 

3.  En los hallazgos a que se refiere el presente artículo, no habrá derecho a indemnización ni a premio alguno. 

Consideramos que este Capítulo hay que eliminarlo o reformarlo al completo puesto que pone en serio peligro la protección de nuestro patrimonio histórico-arqueológico.


Por todo ello, el articulado alegado en definitiva no cumple con los requisitos legales ni prácticos que debe contener todo reglamento en el desarrollo de una Ley. Asimismo en la misma exposición de motivos ya está vulnerando el principio de Complitud, mensuralidad, previsibilidad y de ejecución que debe contener todo reglamento (como así lo expresa la Sentencia del Tribunal Supremo 52/1982) al hacer referencia a que gran parte de lo regulado en el mismo se remitirá al Órdenes de la Consejería competente. 

Arts. 154, 155 y 156: Si la reglamentación del uso de detectores en la Ley ha resultado un esperpento, este reglamento pretende hacernos a los arqueólogos partícipes de él. Estamos totalmente en contra de este tipo de actividad y de su actual reglamentación, que si bien no ha conseguido detener el expolio, sí ha logrado colapsar las delegaciones. 

Por todo lo expuesto,

EL CONSEJO ANDALUZ DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y  LICENCIADOS  EN  FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS DE ANDALUCÍA, SOLICITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES CULTURALES DE LA CONSEJERÍA  DE CULTURA  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA, que tenga por presentado este escrito, se digne admitirlo, teniendo por efectuadas las manifestaciones contenidas en el mismo a los efectos oportunos y, tras los trámites legales de rigor, AJUSTÁNDOSE ÍNTEGRAMENTE A TODAS LAS ALEGACIONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE ESCRITO, disponiendo además lo que estime conveniente a fin de que se garantice el cumplimiento efectivo de lo solicitado; lo que se pide 

Sevilla, a veintiséis de octubre de dos mil once.

Fdo.: José Bueno Hidalgo

        Presidente del Consejo

        Andaluz de CC.DD.LL

